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SEGUROS AMBIENTALES 
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COMUNIDAD EUROPEA 
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SEGURO AMBIENTAL 

.SEGURO DE INCENDIO 

 

.SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

(Determinadas actividades industriales)  

 

.SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

(Accidentes Nucleares) 
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DIRECTIVA 2004/35 CE 

Obliga a los Estados miembros a fomentar la 

suscripción de seguros u otras formas de garantías 

financieras a los operadores con el fin de proteger 

de forma eficaz las obligaciones financieras de la 

Directiva  



 

FRANCIA 

  ASSURPOL (GIE groupement d’intérêt  économique) 

- Asociación  

 

- 50 Aseguradoras y 15 Reaseguradoras 

 
  

La cobertura del daño ambiental no distingue si la polución es 

accidental o gradual, siempre que la misma tenga su origen  en 

un hecho fortuito, imprevisible para el asegurado. 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgar cobertura a la contaminación accidental y a la 

gradual, siempre que el origen 

del daño sea inesperado. 

 

Se excluye la contaminación derivada de lluvia ácida 

 

Se restringe la cobertura a ciertas actividades nucleares o 

portuarias 

 

Imposición de la cláusula “claims made” 

Alemania  se impone el principio “primera manifestación 

verificable” 
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SEGURO OBLIGATORIO EN LA COMUNIDAD EUROPEA  

Actividades de gran riesgo ambiental 
 

 

Transporte de Sustancias Peligrosas 

 

Explotación de Hidrocarburos 
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REGION   MERCOSUR 



ARGENTINA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL  

  

ARTÍCULO 41  

“…Derecho de gozar de un ambiente sano, equilibrado 

Y apto para el desarrollo humano; la utilización racional 

de los recursos naturales, preservación del patrimonio 

natural y cultural de la diversidad biológica e información 

y educación medioambientales…” 



LEY 25.675 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

 Artículo 1°: Establece los presupuestos mínimos para el logro de  

una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y 

protección d la diversidad biológica y la implementación del 

desarrollo sustentable. 

 

Artículo 22: Toda persona física o jurídica, pública o privada, que 

realice actividades riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus 

elementos constitutivos, deberá contratar un seguro de cobertura 

con entidad suficiente para garantizar el financiamiento de la 

recomposición del daño que en su tipo pudiere producir, asimismo, 

según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de 

restauración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones 

de reparación. 

 



SEGUROS AMBIENTALES 

 

 

SEGURO DE CAUCIÓN POR DAÑO AMBIENTAL  

DE INCIDENCIA COLECTIVA 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑO 

AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA 



LEY N° 24.051 

RESIDUOS PELIGROSOS 

 

LEY N° 25.612 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

Y DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

 

LEY N° 25.670 

PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA GESTIÓN Y 

ELIMINACIÓN DE LOS PCBs (Policlorobifenilos) 

 
 

 



BRASIL 

CONSTITUCION  

 

ARTÍCULO 225 

“Todos tienen derecho a un medio ambiente 

ecológicamente equilibrado, bien de uso común del pueblo 

y esencial para una sana calidad de vida, imponiéndose al 

Poder Público y a la colectividad el deber de defenderlo y 

preservarlo para las generaciones presentes y futuras. “ 



LEY  N° 6.938  

 

LEY GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS  

 

RECURSOS NATURALES 

 

LEY DE ACCION CIVIL PÚBLICA , PROTECCION 

DE LA FLORA Y FAUNA 
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LEYES AMBIENTALES 

 

CÓDIGO CIVIL 

 

CÓDIGO DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

LEY DE POLÍTICA NACIONAL DE MEDIOAMBIENTE 

 

LEY DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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CHILE 

CONSTITUCION POLITICA 

ARTÍCULO 19 INCISO 8 

 

“La Constitución asegura a todas las personas 

El Derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

Contaminación. Es deber del Estado velar para 

que este derecho no sea afectado y tutelar la 

preservación de la naturaleza. La Ley podrá 

establecer restricciones específicas al ejercicio de 

determinados derechos o libertades para proteger 

el medio ambiente” 

 



 
LEY 19.300 

 

SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE 

El Derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación 

La protección al medio ambiente, la preservación de la 

naturaleza  y la conservación del patrimonio ambiental 



 

Seguro de Responsabilidad Extracontractual 

 

Con cláusula adicional por daños ambientales. 

 

Seguro de Responsabilidad por derrame de 

Hidrocarburos 

Seguro de responsabilidad por accidentes 

Nucleares 

Seguro de Responsabilidad Ambiental Civil por 

Contaminación 

 

 

 
 



PERÚ 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 

ARTÍCULO 2 INCISO 22 

 

“Derecho fundamental a gozar de un ambiente 

Equilibrado y adecuado que se traduce en la obligación 

del Estado, así como de los ciudadanos de mantener 

aquellas condiciones indispensables para el desarrollo 

de la vida y los procesos ecológicos.” 

 

 



LEY 28.611  

 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

 

Toda persona tiene el Derecho irrenunciable a vivir en un 

ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 

desarrollo de la vida, y el deber de contribuir  a una 

efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así 

como su componentes asegurando particularmente la 

salud de las personas en forma individual y colectiva, la 

conservación de la diversidad biológica, el 

aprovechamiento de los recursos naturales y el desarrollo 

sostenible del país. 

 



 

CÓDIGO CIVIL  

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

 

SEGUROS AMBIENTALES 

OBLIGATORIOS 

 

EMPRESAS MINERAS 



 
URUGUAY 

 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 

ARTÍCULO 47 

“La protección del medio ambiente es de interés  

general. Las personas deberán abstenerse de 

cualquier acto que cause depredación, destrucción 

o contaminación graves al medio ambiente. La Ley 

reglamentará  esta disposición y podrá prever 

sanciones para los transgresores” 
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Para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

ley y en las demás normas de protección del ambiente, el 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente podrá:...C) 

Exigir la constitución de garantía real o personal suficiente 

a juicio de la Administración, por el fiel cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de las normas de protección 

ambiental o por los daños que al 

ambiente o a terceros eventualmente se pudiera causar." 

LEY N° 17.283  

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 



SEGUROS AMBIENTALES 

 

LEY N° 16.246  

LEY DE PUERTOS 

 

Reglamenta la habilitación de las empresas prestadoras 

de servicios portuarios. Las empresas portuarias están 

Obligadas a suscribir pólizas de Responsabilidad Civil 

 de riesgos por reclamaciones y daños, tanto a las 

personas, bienes o instalaciones, como al medio 

ambiente, producidos como consecuencia de su actividad 

o prestación se servicios. 



“Porque el Futuro no es lo que 

vendrá, 

 

sino lo que hacemos Hoy para que 

 

esto suceda.” 

Rabino Sergio Bergman 
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Muchas Gracias 
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